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PRÓLOGO

Juan RUIZ MANERO

1. Carlos Marx dijo en alguna ocasión -en la Miseria de la ji

losof(a- que la historia avanza siempre por su lado malo. No es ésta

una tesis con la que yo simpatice demasiado. Creo que ha llevado

con frecuencia a alguna izquierda inspirada en Marx (bajo el slogan

de «agudizar las contradicciones» o algún otro del mismo género) a

apostar por exasperar lo malo como etapa presuntamente idónea, o

inel uso inevitable, para alcanzar lo mejor. Y no hace falta decir que

habitualmente la exasperación de lo malo no ha conducido hacia lo

mejor, sino que, como el sentido común parece indicar, ha sido más

bien un momento de tránsito hacia lo peor. Los ejemplos históricos,

creo, están en la memoria de cualquiera si pensamos, por ejemplo, en

la historia de la Europa de entreguerras.

El caso de las instituciones electorales mexicanas (administrativas,

empezando por el Instituto Federal Electoral, y jurisdiccionales, em

pezando por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación)

parece, sin embargo, mostrarnos que, al menos en alguna ocasión, la

historia efectivamente produce alguno de sus mejores frutos partiendo,

como quería Marx, de su lado malo. Que, al menos en alguna ocasión,

lo malo no conduce a lo peor sino que opera como trampolín para pro

ducir algo claramente preferible a la situación común. Y es que quizá

sólo en un país cuyo sistema electoral tiene una credibilidad cercana a

cero -como ocurría en el México del sexenio de Salinas de Gortari

pueden generarse, como reacción, unas instituciones electorales que

constituyen, hoy por hoy, un modelo insuperado de garantismo. Tan

insuperado que el teórico por excelencia del garantismo, Luigi Ferra

joli, las presenta como la alternativa deseable a una situación como la


